
171" 27 agosto 1973 B. O. ílel K-Núm. 205

llI. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Del CpntTo Penitenciario de Cumplimiento de Santoi1H: Fran·
cisco San Martin López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: José
Agusiin Antoi'ianzas Larrarte, Vicente Vivas López.

limo Sr Director general de Instituciones PenitenciuJ'ias.

ORDEN de 26 de iulio de 1973 por la que se ocuer·
da el cumplimiento de la sentencia dictada por- la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el re~UrH()

contencioso-administrativo número 501.388, mter+
puesto por don Francisco Arés Vózquez.

DECRETO 202911973, de 16 de agosto, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católic« al señor Michel JoberL

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al seúor Miche!
Jobert,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de babel la
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corui'la
a dieciséis de agosto__ de mil novecientos setenta V tres.

FRANCISCO FRANCO

Lo digo a V. L para Sll conocimiento y
Dios guarde a V. 1. muchos aÚofi.
Madrid, 28 de junio de ]973.

efectos consiguientes.

RUIZ-JAHABO

El Ministro de Asuntos Exteríores,
LAUREANO LOPEZ RODO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de junio de 1973 por tu que se revoca
la libertad condicional concedida a un penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Delegación en Córdoba del Patronato de Nues
tra Señora de la Merced e informado por la Comisión Provincial
de Libertad Condicional, a propuesta de esa Dirección Generol.
de conformidad a lo establecido en el artículo 99 del Códi!{o
Penal y previo acuerdo del Consejo de Ministros. en su reunión
de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida el 7 de diciem
bre de 1972 al penado Eduardo Llamas Bajo, en condena, iffi+
puesta en causa número 80 de 1910 del Juzgado de Instrucción
número <1 de Córdoba, con pérdida del tiempo pasado en liber
tad condicionaL

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L IDuchos años.
Madrid, 28 de junio de 1973.

RUJZ·JAHABQ

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se conce
de la libertad condicional a 13 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en los artícu
los 98 a 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de
Prisiones, aprobado por D€creto de 2 de febrero de 1956, a pro·
puet>ta de esa Dirección General y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Homhres. de
Alcalá de Henares: Fernando Santander Arribas.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: Car
los Gonzéi.lez Llanos.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: Juan Ruiz Carrillo. '

Del Centro Penitenciario de Detención de Las Palmas de
Gran Canaria: Carmelo Santana Suárez.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria: Domingo
Borromeo Hernández, Ramón Novan GÓmez.

Del Centro Penitenciario de Maternología y Puericultura de
Madrid: Hilaria Sánchez Martín.

eel Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-Ma
drid: José Manuel González Lage.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Palencia: Bau~
tiMa Molla Doria.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de
lonerife: Manuel Daniel Hernández Méndez.

Ilmo. SI' En el recurso contencioso-administrativo nÚme·
ro 501.;l68. interpuesto por don Francisco Arés Vázquez" Fupdo
nario de la Administración de Justicia. que insta por SI mlsmlil,
contra la Administración Pública, representada y dirigida por
el señor Abogado del Estado, sobre reconocimiento. d~l tiempo
de servicios prestados por el interesado, con anteriOrIdad a la
creación del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus
ticia, se ha dictado sentencia con fecha 1 de junio pasado por
la Sala Quinta. cuya parte dispositiva es- como sigue:

«Fallamos, Que estimando en parte el recurso contencioso+
administ.rativo interpuesto por don Francisco Arés y~zquez con
t.ra resoluciones de la Dirección General de JustiCIa de 12 de
mayo y 31 de julio de 1971 que denegaron su petici.?n de. que
le fueran reconocidos y computados a. efecto de senalamlento
y percepción de trienios el tiempo de servicios prestados c:o~o

Auxiliar de la Administración de, Justicia desde elIde JulIo
de 1943 al 1 de julio de 1948 debemos revocar y revoc~.mos en
parte las resoluciones impugnadas que no aparecen ajustadas
a derEcho y en su lugar, declaramos el del recurrente a que
se le recoó¿zca, a efectos de antigüedad y trienios de dicho
tiempo de, servicios el que corresponda de~de. la fecha en que
cumplió los 18 años de edad hasta elIde JulIo de 1~8, conde
nando a la Administración a adoptar cuantas medIdas sean
necesarias para la entera efectividad de es~ .derecho, así como
el abono de las diferencias, deíada.s de percIblr -por el concepto
de trienios por este motivo, sin imposición de costas.

Así par esta nuestra· sentencia que se publicará.?n el ~Bo~

Jetín Oficial del Estado" e insertará en la "ColecclOn LeglSI~l
tiva~ extendida en tres hoias de papel de oficio, serie M. n.u
meros 4.098.414, 4.098.408 Y 4.09fl.415, definitivament.e luzganao.
Jo pronunciamos. mandamos y firmamos..Juan V. B~.rq.uero.

Vicente González.-~Eduardode Nó Louis.-1Con las rubncas)_--:
Publkación.--Leída y puhlicada ha sido la anterior se,ntencHt
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Edu~rdo

de Nó Iouis, en la audiencia publica celebrada el? el mIsmo
día. de su fecha.-Certifico.-Alfonso Blanco.-fRubncadosh.

En su virtud este Ministerio, de conformidad con 10 estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Co.ntencioso-Admi
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956; ha dIspuesto ':lue se
cumpla en sus propios términos la ~x~resada sent!3ncm.

Lo que digo a V. 1. para su cononmlento y demas efedos.
Dius guarde a V. L muchos años.
Madrid': 26' de julio de 1973

RlJIZ~JARABO

limo, Sr Dírectm' general de JusUcia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la, que se c~n·

ceden a las Empresas que se citan los bel1e{¡clO:>
fiBeales que establece el Decreto 1716/1972. de 30
de junio.

lImos. Seres: Vistas las Resoluciones del Ministerio de In
dustria de fechas 10 de abril y5 de mayo de 1973, por las
que se declaran la amplicación y modernización de frígoríf-icos
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Madrid, 27 de agosto de 1973.

(al Esta coti7.&Ción es también aplícable a los billetes de lh. 1, 5 J
lO libras irlandesas emitidos por el Central Bank of lreland.

(.1 Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos

ORDEN de 3 de agosto de 1913 por la que se cla
sifica como de benefi-cencia partLcular la fundación
instituida por don José Maria de la Puerta y de la
Cruz y doña Marta Lourdes Salamanca Ramirez
"Marqueses de Valenzuelaoo en Fuengirola (Má
laga).

MINISTERIO
LA GOBERNACION

55,30
12,81

137,69
18.43

145,62
22,66

9.14
20,74
13,27
9,57
9,95

lS,11
306,93
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20,83
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PesetasPesetas

54,75
12.68

136,33
18,25

144,18
22,44
9,05

20,53
13,14
9,48
9.85

14,96
,303,89

231,80
20,62

12.68 12,81
25,27 25,52

7,47 7,54
4,20 4,24
1,63 1,65
0,04 0.05
0,72 0,73

12,59 12,72
No disponible

174,30 176,04

Comprador

DE

Otros billetes:

1 dólar canadiense
1 franco francés .. " .
1 -libra esterlina 13) ..••. n ..

1 franco suizo " ..
100 francos belgas ,. .

1 marco alemán , .
100 liras italianas (4) , ., .

1 florín holandés ,.
1 corona sueca , ..
1 corona danesa .
1 corona noruega , .
1 marco finlandé'3 ;.." .. " ..

100 chelines austriacos "
100 escudos portugueses
100 yena japoneses

1 dirhan " .
100 francos C. F. A.

1 cruceiro
1 peso mejicano , " " , .
1 peso colombiano ~ ~ ,» .••

1 ·peso uruguayo ,., , .
1 sol peruano '" » ••""•.• , .

1 bolívar . " , , ,." ..
1 peso argentino nu'9vo (s)

lq<l dracmas griegos

generales comerciales proyectadas por la Empresa -Frigorífi
cos de Premiá, S. A.•, emplazada en PremiA de Mar (Barce
lonaJ como «Frigoríficos Generales. Comerciales_, así como a
las nuevas plantas de frigoríficos del comercio· mayorista, gru
po 11, de la Empresa -Fruteros Asturianos, S.A.-, emplazadas
en Torre de Segre y Torrelameo (LérideJ como «Frigorüicos
del Comercio MayoristlP, de los previstos en el decreto 1716/
1972, de 30 de junio. por el que se aprueba el programa de la
Red Frigorífica Nacional para el tercer cuatrienio.

Este Ministerio, de conformidad con loestablocido en el
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno. de
27 -de enero de 1965, y con la propuesta formulada por la Secre
taría General Técnica del Departamento, .ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiCiones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva del
Decreto 1718/1972, de 30 de junio, y el procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio. de 27 de mario de 1965, se
otorgan a las Empresas ..Frigorificos de Premiá, S. A .•, de
Premiá de Mar (Barcelona), y ..Fruteros Asturianos, S, A.•,
de Gijón (Asturias), por las índustrias indicadas y por un pla
zo de cinco añOS, contados a partir de la publicación de la
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
en la Empresa.

bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

cJ Reóucción del 95 por 100 en la base del impuesto Gene
ral sobra Transmisiones Patrimoniales. y Actos .Jurídicos Do
cumentados, en los términos establecidos en el número 3 del
articulo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción. del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
e impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gravan
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala~
ción. cuanqo no se fabriquen en España, así como los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación .&- bienes de equipo de fabricación
nacional. .

e) Reducción del so por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos. internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas.

La .aplicación concreta de este beneficio a las operaciones
de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través de
la Dirección General de Política Financiera, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971.
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de
11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y, 'por consiguiente, alaba
no o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo quecomunlco a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1973.-P. D.. el Subsecretario de

Hacienda. José López-Muñiz González~Madroño.

lImos, Sres. Subsecretarios de Hacienda, y Economía Finan
ciera.

BANCO DE ESPAÑA:

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco apUcará a las operaciones que rea·
!ice por su propia cuenta durante la semana del 27 de agosto
al 2 de septiembre de 1973, salvo aviso en contrario.

(l) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A.
y denominaciones superiores.

(z) Esta cotización es aplicable para 10$ billetes de 1, 2. Y s dóla-
res U. S. A, .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de la institu~

ción denominada ...Fundación de los Marqueses de Valenzuela.,
instituida en Fuengirola íMidaga), y

Resultando que por escritura pública de 18 de enero de 1968
otorgada en Alcobendas el día 18 de enero de 1961 ante el N?
tario don Nicolás Angula García-Diego, del ilustrísimo ColegIO
de Madrid, con residencia en Mirallor&s de la Sierra, distrito
de Colmenar Viejo, los cónyuges don José María de la Puerta y
de la Cruz y. doña Maria Lourdes Salamanca Ramirez de Raro,
Marqueses de Valenzuela, constituyeron la institucIón de ca-.
rácter permanente y particular denominada ...Fundación de los
Marqueses de Valenzuela_;

Resultando que conforme a sus estatutos esta fundación tie
ne por· objeto y finalidad atender en lo posible las necesidades
materiales· de los pescadores de Fuengirola (Málaga), siendo be·
neficiarios de la misma los que siendo pobres y necesitados.
habitualmente residen en dicha localidad;

Resultando que el· patrimonio· inicial de la Fundación está
constituido por 100 acciones del Banco Español de Crédito. con
un valor efectivo según cotización en la Bolsa de Madrid de 17
de enero de 1961 de 168.750 pesetas, y un valor nominal de
2S.600 pesetas, depositados a. nombre del compareciente don Jo
sé María de la Puerta y de la Cruz en el Banco Espafiol de
Crédito, Oficina central de Madrid;

Resultando que. conforme a los Estatutos los miembros que
integran el Patronato de la Fundación son los siguientes: Señor
Cura Párroco de Fuengirola; el seglar que desempeñe el car
go de Presidente de la Junta de Acción Católica de Fuenglro~

56,61
56,61

Pesetas

Vendedor

56,01
55,60

Peset&!

Comprador

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A,;

billete grande (1) .
billete peque:i\o (2) ., •......... ., .••••


